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SINTESIS DE LA SESION DE LA DIPUTACION PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA 12 DE 
FEBRERO DE 2014.  
 
I .  LISTA DE ASISTENCIA 

33 As is tenc ias       3  Inas is tenc ias  
 
I I .  APERTURA DE LA SESIÓN   

11:31 hrs .  
 

I I I .  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA   
 

IV.  DISCUSION Y APROBACION DE LA SIGUIENTE ACTA: 
 
NÚMERO 29, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, DEL DÍA 5 DE FEBRERO 

DEL 2014. 

 

V.  CORRESPONDENCIA  
 

VI .  INICIATIVAS 
 

1.  De Decreto por  e l  cual  se reforma l a  f racc ión IV del  ar t ícu lo  277 del  Código Civi l  

para e l  Estado  de Tamaul ipas.  

Promovente: GP-PRI,  GP-PAN y PVEM.  

Turno: Comisiones de  Justicia y de Estudios Legislat ivos .  

 

2.  De Decreto por  e l  cual  se deroga e l  ar t ícu lo  346  del  Código Penal  para e l  Estado de 
Tamaul ipas .  

 Promovente: GP-PRI,  GP-NA y PVEM.  
 Turno: Comisiones de  Justicia y de Estudios Legislat ivos.  
 

3.  De Punto de Acuerdo  mediante e l  cual  se so l ic i ta  respetuosamente a l  Rector  de la  
Univers idad Autónoma de Tamaul ipas,  co ns idere rea l iza r  las  gest iones necesar ias 
para que se establezca en Ciudad Vic to r ia  una F acul tad de Medic ina,  y  una Unidad  
Académica  en Cienc ias de la  Salud,  e  ins t i tu i r  s is temas de becas para que los 
jóvenes univers i tar ios  puedan segui r  es tud iando hasta conc lu i r  sus carreras  
profes ionales ;  además de establecer  convenios c on las  Inst i tuc iones de Salud que  
corresponda para  la  formación de Médicos Res identes a espec ia l i zarse  en d iversas  
áreas de la  medic ina con las  que no se cuenta en la  actual idad  en nuest ro Estado.  

 Promovente: Diputado Alfonso de León Per ales.  
 Turno: Comisiones de  Educación y de Gobernación.  
 

4.  De Decreto que re forma e l  ar t ícu lo  4  de l  Decreto no.  53  de la  XLVI I I  (cuadragés ima 
octava)  Legis la tu ra de l  Estado y publ icado en e l  Per iód ico Of ic ia l  de l  6  de d ic iembre 
de 1972,  re formado mediante Decreto no.  135 expedido  por  la  XLIX Legis la tura de l  
Estado y publ icado  en  e l  Per iód ico Of ic ia l  de 28 de ene ro de  1976 y  mediante  
Decreto no.  1134,  por  la  L IX (qu incuagésima novena) Legis la tura de l  Estado y  
publ icado en e l  per iód ico of ic ia l  de 9 de enero del  2008,  en  mater ia  de  in tegrac ión  
del  Consejo de Admin is t rac ión de la  Junta de  Aguas y Drenaje de  Matamoros .  

 Promovente: GP-PAN.  
 Turno: Comisiones de  Estudios  Legisla t ivos y de  Recurso Agua .  
 
 
 

Favor  Contra  Abst .  Tota l  Resul tado  

           33            0           0            33    APROBADA 
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5.  De Decre to que re forma los ar t ícu los 3,  4  y 10,  numeral  1 ,  f racc ión I ,  inc iso m) y  
ad ic iona los  ar t ícu los 14 Bis  y 18 Bis  de la Ley para Preveni r  y Errad icar  la  
Discr iminac ión en e l  Estado de Tamaul ipas .  

 Promovente: Diputado Alfonso de león Perales .  
 Turno: Comisiones de  Salud y de  Estudios Legislat ivos .  
 

6.  Propuesta de  Punto  de  Acuerdo median te e l  cual  se rat i f ica a l  Coord inador de l  
Ins t i tu to  de Invest igac iones Par lamentar ias  de l  Congreso del  Estado .  

 Promovente: Junta de  Coordinación Pol í t ica.  
 Dispensa de turno a comisiones aprobada por  23 votos a  favor y 9 en contra.  
 Aprobado por 23 votos  a favor  y 9 en contra de los Diputados del  GP -PAN.  

 
VI I .  DICTAMENES 

 

1.  Con proyecto  de Punto de Acuerdo mediante e l  cual  la  Sexagésima Segunda 

Legis la tura de l  Congreso del  Estado de Tamaul ipas,  exhorta a l  t i tu lar  de la  

Secretar ía  de Desarro l lo  Urbano y Medio Ambiente,  y a  los  munic ip ios de la  ent idad  

para que en e l  ámbi to  de sus at r ibuc iones implementen las  medidas necesar ias para  

garant i zar  la  prestac ión  del  servic io  pú bl ico de  t ransporte ,  en mejores condic iones  

de segur idad,  comodidad,  h ig iene y ef ic ienc ia,  así  mismo para que en atenc ión a lo  

previs to  en la  f racc ión XVI  de l  ar t ícu lo  10 de la  Ley de Transporte  de l  Estado,  con  

re lac ión a l  ar t ícu lo  63 de la  Ley de In tegrac ión Soc ia l  de Personas con  

Discapac idad,  se fac i l i te  e l  desplazamiento de las  personas con d iscapac idad en e l  

t ransporte públ ico.   

Aprobado por  32 votos  a favor .  

 
2 .  Con proyecto de Punto  de Acuerdo mediante e l  cual  se dec lara s in  mater ia  la  

In ic ia t iva de Pun to de Acuerdo mediante e l  cual la  Sexagésima Segunda Legis la tura 
de l  H.  Congreso del  Estado de Tamaul ipas,  exhorta a la  Secretar ía  de Salud  
invest igar  la  denuncia  de la  c iudadanía matamorense sobre la  ap l icac ión y 
d is t r ibuc ión de medicamentos caducos por  p ar te  de  la  Jur isd icc ión Sani tar ia  con  
res idenc ia en esa c iudad. .  
Aprobado por  30 votos  a favor .  

 
3 .  Con proyecto  de Punto  de acuerdo  mediante  e l  cual  se dec la ra s in  mater ia  la  

in ic ia t iva de Punto de Acuerdo,  mediante e l  cua l  se exhorta a l  t i tu lar  de l  Ejecut iv o  
del  Estado a que en e l  Proyecto de Presupuesto de Egresos para e l  e jerc ic io  f isca l  
2014 inc luya un  fondo para atender desastres natura les .  

 Aprobado por  20 votos  a favor  y 11 votos en contra.  
 

VI I I .  ASUNTOS GENERALES.  
 

IX.  CLAUSURA DE LA DE SESIÓN.  

 
16:00hrs  y se cita para el miércoles 19 de febrero del 2014 a las 11:00hrs. 


